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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 052663153001-2019-00051-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Quince de marzo del año dos mil veintidós  

 
 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito, manifestando dar 

cumplimiento a lo requerido por este despacho mediante providencia del 7 de 

septiembre del 2021, no obstante, se estima que no cumplió con lo solicitado. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que lo exigido en el auto en comento fue que 

“dado que se informó el fallecimiento de la codemandada Gloria Inés Villada Castañeda, 

allegando el registro civil de defunción que así lo acredita, se requiere a la parte demandante 

para que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 87 del C. G. del P., manifieste si conoce 

herederos determinados de dicha causante o si existe proceso de sucesión en curso, en caso 

afirmativo, dará cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma”.  

 

Frente a lo antes dicho, se limitó a manifestar que “el registro civil de defunción de 

la Sra. GLORIA INES VILLADA CASTAÑEDA, reposa en los documentos que se han allegado a 

este proceso en dicho juzgado”, debiendo resaltarse que en ningún momento se le 

solicitó registro de defunción, pues tal como lo informa, el mismo ya reposa en 

el expediente.  

 

Así las cosas, se requiere, nuevamente, para que dé cumplimiento a lo antes 

enunciado.  
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 44, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, marzo 22 del 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


